
 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA 
 
SALA REGIONAL DE TABASCO 
 
OFICIO: HACG-100/2021 
 
ASUNTO: SE INFORMA LA PRÁCTICA DE 

LA VISITA ORDINARIA DIRECTA A ESTA 

SALA A CARGO DE LA MAGISTRADA 

ELVA MARCELA VIVAR RODRÍGUEZ  

 
Villahermosa, Tabasco, cinco de octubre de dos mil veintiuno. 

 “2021: Año de la Independencia”. 
 
 
AL PERSONAL ADSCRITO A LA SALA REGIONAL  DE TABASCO 
Y AUXILIAR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, A LOS LITIGANTES Y AL PÚBLICO EN GENERAL. 
 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el oficio JGA-EMVR/88/2021, de fecha cuatro de 

octubre de dos mil veintiuno, emitido por la Magistrada ELVA MARCELA VIVAR 

RODRÍGUEZ, a través del cual se comunica a esta Sala la Visita Ordinaria Directa 

correspondiente al año dos mil veintiuno, con fundamento en los artículos 42 y 52 del Acuerdo 

E/JGA/14/2013, que establece el Reglamento de Vigilancia del Desempeño Jurisdiccional y 

Administrativo para las Salas Regionales, Especializadas, Auxiliares y/o Mixtas, del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se informa a los Litigantes, al personal adscrito a la 

Sala y público en general que la Magistrada de la Junta de Gobierno y Administración Elva 

Marcela Vivar Rodríguez, en su carácter de visitadora de esta Sala, ha tenido a bien 

comunicar que se llevara a cabo la visita respectiva el 16 de noviembre de 2021, para lo cual 

deberán solicitar una cita, ante la ponencia de Magistrada visitadora, a más tardar a las 14:00 

horas del día 29 de octubre de 2021, al número 5550037000, extensión 3030, para una reunión 

virtual a través de la aplicación “meet”, con un tiempo limitado a 15 minutos, revisión que 

abarcará el periodo comprendido del 01 de enero al 30 de septiembre del presente año, lo que 

se les hace de su conocimiento, a fin de que puedan exponer sus quejas y opiniones que 

estimen pertinentes a la Magistrada Visitadora. 

 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

PRESIDENTE DE LA SALA REGIONAL DE TABASCO 
 
 
 
 
 
 

MAGISTRADO HÉCTOR ALEJANDRO CRUZ GONZÁLEZ. 
 
 

 
SECRETARIO DE ACUERDOS: 
CESAR ALFREDO CONTRERAS RUÍZ 
kamm  


